
Se «nweribc « Baktin . <|uc 
mW wierfolcs y üiindiH. 
la MBtarcuU > ¡it»r«ríii Ar KA SI I. V 
Ì Ì m i u m , á 1 0 m i o lunuuli'« 
1W vfcrio » I«» CauM de Io« acñurri 

eritore». 

BOJLSTìISf 

En U» proVinci»» « i 2 reale» 
»1 tur» frtmci) de aorte. 

Lo» i»»* u artículos M remi-
tiràrt » U reducción frasea» dt 
;>>rle, »in cnyo re^aisito »«» te 
rrpibir»-i. 

©¡PIGIAI 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTIGOLO DE OFICIO ' 
GODtESJíO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nitm." 4(1. 
Hibiendo oWr*idn que tlgaoos Alcaldes y 

Ay untamientos ConülitucwnalM de est» protán-
eia se dirigen a mi autoridad .reclamando óiga-
nos »limeros del Bolelin ificial cuando no ios1 

íecíVen , prevengo por regí» genero!, qoe en se-
mejantes casos bagan sws reclamaciones drrec-
tVifieote al editor de dicho periodico,cono de-
ten y está mandado. Almería so de Febrero de 
i%5S. ~ José Marek y Labores — A los Al-
caldes y Ayuntamientos Constitucionales d«*i» 
ttovioci». . --

« I N T E N D E N C I A J>E L A P R O V I N C I A . 
. L ' i • 

H'Exento. Sr. Secretario dt Estado y del 
ikspacho de Hatirmla con fecha 3o de Enero 
iiítimo pte dice ló que sigue. 

„ Cóo esta feclia S. M- la RP.KU Gobernadora 
aeba »ervído dirigirmed Real Decreto siguíeote: 
Doú» Lsabxx. ii p¿r laGracjt de Dios y por la 
Consüiucionde Monarquía Española^ fceina 
de las «spaíias y ea sa oombre D* M. C. de B. 
Beioa R¿;ontt-y Gobernadora del Reiftt>¿áv todos 
les quejas pr<senles-vier«i y esvtei»dieren, sabed: 
Que las CorUs han decretado y Nos sanriooa-
•».•».loisigateiHe-- Art.. u^Loa Intendente* de las 
Islas, .de. Cabay PueHo-Rico de acuerdo con fos 

! P e f generi»!«de Jas mismas, convocarlo 
Uüa JaAiar compuest i de. dos iudirìdoosdc-la 
aujíeriíttrdwecuva de J a p e / t d a i «Ugual,núraeTO 
de, Ui^e Jyw&pjt® 
c*edad «conónikaryder las prop ie tar ia y c o m e r -
cnutes del l'aia que merecieses sai confianza. 

para oeoparse de los medios de realizar, asi <1 
soltfüio evtraorditiario «le gjtj»rra derretido por 
la ley de 3 de Noviembre último, como la eoa-
genacion de los bieues de los resillare*. Art. a.0 

Esta Junta, compuerta de xa individuo«, L pre-
sidirá el Capitau General. Art. 5 . ° A l es presado 
subsidio astraordiitario de guerra concurrir! fa 
Isla de Cuba con la cantidad de cincuenta mi-
lloneo de reales vellón, v la de Puerto-tüco con 
la de diez millones de reales de la mima rnofte-̂  
da ; cuyas dos suatas componen la <te sesenta 
millones á que debe ascender el propio subsidio 
estraordinano. Art. 4 ° La Junta podrá valerse 
para realizar lo que queda prevenido en cnanto 
al subsidio, délas contribuciones directas ó in~' 
directas que creyese oportunas, tomando por1 

base la riqueza general y particular, en caaoto* 
sea dable, oías no de imposición alguna: arbi-
traria y personal. Art. 5." Si fuese iodisp«u«a~! 
bie que recaigan algunos impuestos sobre los' 
frutos de exportación , ó sobre los artícolosd« 
consumo de primera necesidad psra" las clases1 

pobres., se bará coo la mayor prudencia y «ir-*1 

cuospeccioD. Art. 6.® El Gobeírao» hará la desig-
nación en cada una.de las (los Idas , de los! 
bienes de regulares que hallan de enagenarse.1 

Art 7 * No se procederá i la enage«acion .do • 
los tóenes.de los Conrentos que en,todo ó ea I 
parte estén aplicados» :á objetos de béóeficenaa ; 

ó de instrucción púlüica, á menos dé; ser ¡ir«-1 

ptwiWe el obtener de !«»s oíros los cuarenta mr--
llones decretados. — E n este" caso se proveeri : 

iñn?ci¡at»ráe«te.y por otros medios ai sosten i - 1 

miento de los n feridos objeto^ -Art. ;La eoa- ' 
genaciaii podrá hacerte,ál co«tído ,,a piazos coor1 

la reojnl».nd»d cotnpet»ñte, ó bieo 'toiníaodo an- • 
ticipacíoiies sobre ¿cbós bieoes "/¿¿^Üá" 
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